
ExPEDIENTE: PAOf -201 9-2078-SOT-885

RESOLUCIÓN ADMI ISTRATIVA

Ciudad de lt4éxico a 2 7 Nov 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Ter¡lorial de la Procuraduria Ambiental y del OrdenamÉnto Teritorial de
la Ciudad de ¡réxico, con fundamento en los arliculos 5 facciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y
X,21,27 fÁcción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbÉntal y del Ordenamiento Territonal
de la C¡udad de l¡éxico, 4 51 fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento; hab¡endo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-2078-SOT-885 relacionado @n la denuncia
presentada ánte este Organismo descenfálizado emile la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

ft:r:...i":::1"::.
o

PROCTJRADI]RIA AfVIBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE IV]EXICO

SUBPROCURADURIA DE ORDENAI,TIENTO fERRITORIAL

En el presente expedienle, se añal¡zó la normatrvidad aplrcáb¡e a la mater¡a de desarrollo urbano (uso de
suelo) establecrmiento mercanlil (funcionamento y programa interno de protección civil) y ambiental (emisión
de particulas) como son la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley de Establecimienlos Mercantiles, la Ley de
Sistema de Proteccrón Civil la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, todas para la Cjudad de México y el

Con fecha 23 de mayo de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejeroó su derecho a sol¡citar que
sus datos personales fueran considerados como información confideñcial, denunció anle esta lnstitución,
presuntos incumplimienlos en maler¡a de desarrollo uóano (uso de suelo), establecimienlo mercanlil
(funcionamiento y programa interno de prolección civil) y amb¡ental (emis¡ón de parlículas) por ¡as activ¡dades
de panaderÍa en el inmueble ubicado en calle lturbide número 40. colonia Santa Rosa Xochiac, Alcáldía Alvaro
Obregón, lacualfue admit¡da mediante Acuerdo de fecha lT de junio le2Ol9. --------'-.---

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡záron reconocimienlos de hechos, solicilud de verificación
a las autondades compelentes y se infomó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de
los articulos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asi como 85 de su
Reglamenlo

aNÁLrsrs y vALoRAcróN oE LAs pRUEBAS y otspostctoNEs JURiDtcAs APLTCABLES

Programa Delegacioñalde Desarrollo Urbano vigente para Alvaro Obregón.----------

En este señtido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se liene lo
siguiente

J
(

f.- En materia de desarrollo urbaño (r¡3o de ouelo), eatablecim¡ento mercanülea (func¡onam¡ento y
p.ograma intemo de protección civil) y ¡mb¡ent¡l (9rh¡gión de part¡cul¡s)

Duranle el reconocimiento de hechos realzado por personal adscrito a esla Entidad en calle lturb¡de número
40, colonia Santa Rosa Xochiac, Alcaldía Alvaro Obregón, se constató un inmueble de 2 niveles de altura que
en su planta baja cuenta con un establecimienlo mercantrl con giro de panaderia en funcionamiento, sin que al
momento de la drligencia se constatara la em¡sión de partículas generadas por la aclividad de una pañadería.--

Al respec{o, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para ÁMaro Obregon
al inmueble en cueslión le aplica la zon¡ficación HRC 2/40 (Habitacional Rural con Comerc¡o y Servicios,2
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CIU DAD OE MEXICO

€XPEOIENTE: PAOT-2019-2078-SOf-885

Protección Civil

para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESNGACIÓN

Durante el reconocjmÉnto de hechos real¡zado por personal adscrilo a esta Entidad en cálle lturbide
número 40, colonia Santá Rosa Xochiac, Alcaldra Álvaro Obregón. se conslaló un rnmueble de 2
ñiveles de ahura que en planta baja cuenla con un establecim¡ento mercantilcon g¡ro de panadería en
funcionamiento, sin que al momento de la diligencia se constatara la emisión de parliculas generadas
por esa ecliv¡dad.---

o

niveles máximos de construccón, 40% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para panadería se
encuenka permitido.-

En razón de lo enterior, mediante oficio PAOT-05-300/300-A773-2O19, este Subprocuraduria solicilo a la
Dúección General de Gobiemo de la Alcaldía Alvaro Obregón, iñformar sr cuenta con Aviso o Permiso añte el
Sistema Eleclrónico de Avisos y Permisos de Estableomientos Mercantiles (SIAPE[/) o en su caso algún olro
documento con el que se ampare el legal funcionamiento del establecimiento referido, asi como el certificado
de uso dé suelo presentado para dicho trám¡te, y en caso conlrario realizar visita de veflficación en maierie de
establecimiento mercántil (funcioñámiento), imponiendo, en su caso, las medidas y sanciones procedentes...--

En atención a dicho oficio, la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Álvaro Obregón informó que en
coordinación con la Dirección de Verificáción Administrátivá de esa misma Alcaldía réalizara visata de
verificac¡ón en maleriá de elablecimiento mercantil, por lo que se presume que no cuenta con Aviso o
Permiso anle el Sistema Eleclrónico de Avisos y Pemisos de Establecim€nlos l\¡ercantiles (SIAPEM) que
ampare el legal func¡onamiento del establecimiento referido -------
No obstánte, derivedo de lo observado durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrilo a
esta Entidad y lo establecido en el articulo 89 fraccióñ lX de la Ley del Sistema de Protección Civil eñ lá
Ciudad de México en el que se ménciona que se debe implementar el Programa lnterno de Proteccióñ Civil en
aquellos ¡nmuebles donde exista una concentración superior a 50 o más personas incluyendo a los
trabajadores del lugar, se conduye q{re en el inmueble en cuestión no requ¡eré del Programa lnterno de

En virtud de lo anterior, se desprende que en el inmueble motivo de denuncia se realizan aclivjdades de
panaderia mismás que se encuenlran permitidas en la zoniflcación aplicable al caso de conformidad coñ el
Programa De¡egac¡ona¡ de Desaro¡¡o Urbano v¡gente para Añaro Obrégón: por lo que el éstablecimiénto
mercantil en cuest¡ón deberá contár con Aviso o Permiso anle el Sistema Electrónico de Avisos y Perm¡sos de
Establecimienlos Mercanliles (SIAPE¡,), o en su c¿lso algún oho documento con el que se empere el legal
funcionámienlo del establec¡miento referido de conformidad con el artículo 2 fracción lll de la Ley dé
Establecimientos Mercántiles de la Ciudad de lréxico. En este sentido. lá Dirección General de Gobierno de la
Alc¿ldia Áúaro Obregón inforñó que en coordinación con ¡a Direcc¡ón de Verificáción Administrativa de esa
misma Alcaldia real¡zara visita de verif¡cación en materia de estáblecimiento ñercantil.-- - -

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expedienle en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los e.tículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Territoriálde la Ciudad de [réxrco, S5lracción
X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica catada, y 327 fracc¡ón ll y 403 del Código de Procedimienios Civiles
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EXPEDIENf E: PAOT-201 9-2078-SOT-885

panaderia se encuenlra permihdo -.--.-----

medianle oficio PAOÍ'05-300/300-8773-2019 -'''-'-- ---

RESUELVE----

so"U{
ROCURADURIA A]VBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL OE LA CIUDAD DE MEXICO
PROCURADURIA OE ORDENAMIENTO TERR¡TORIAL

2 Al inmueble motivo de denuncia le aplica la zonificación HRC 2/40 (Habilacional Ruralcon Comercio y
Servicios, 2 niveles máximos de construcción,40% mín¡mo de área libre), donde el uso dé suelo para

3 Corresponde a la Dirección de Verif¡cación Adminiskativa de la Dirección General de Gobierno de la
Alcaldia Alvaro Obregón ejecutar visita de verificac¡ón en materia de eslablecimiento mercant¡l
(funcionam¡ento), imponiendo, eñ su caso, ¡as medidas y sanciones prcicedentes, lo que se sol¡ciló

4 De lo observado en el reconocrñienlo de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, se
concluye que en el inmueble en cuestión no requiere Programa lnterno de Protecc¡ón Civil, en razón
de lo eslablecido en el articulo 89 fracción lX de la Ley del Sistema de Protecc¡ón Civil en la Ciudad de
México, toda vez que no existe una concentración superior a 50 o más personas incluyendo a los
traba,adores del lugar.

La presente resolución, únrcamente se circunscribe a¡análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran e¡ expediente en el q¡.re se actúa, por lo que el resultado de la
mrsma se emite en su contexto, independienlemente de los procedimientos que substancien otras autoridades
en elámbilo de sus respeclivas compelenoas. ------- . -.

En virtud de lo expueslo, de conformidad con los artícllos citados en el primer párafo de este instrumento es
de resolverse y se

PRllrlERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se aclúa, de conformidad con lo prevrsto en el
articulo 27 íÍaccióñ lll, de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Crudad de I\réxrco. ----.

SEGUNDo.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denuncianie y a la Dirección de Verilcación
Administraliva de la Dirección General de Gobrerno de la Alc€ldra Álvaro Obregon para los efectos precisados
en elaparlado que anrecede

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asunlos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territoral de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamrento Territoria¡ de la Ciudad de México
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